
Artículo 22.7: Convergencia

Las Partes propiciarán la convergencia de este Acuerdo con otros acuerdos
de integración de los países latinoamericanos, de conformidad con los
mecanismos establecidos en el Tratado de Montevideo 1980.

Artículo 22.8:

Turismo

Negociaciones Futuras

1. Las Partes convienen suscribir un acuerdo entre los respectivos órganos
competentes del sector turismo, a fin de desarrollar actividades conjuntas de
cooperación y asistencia técnica.

Servicios Financieros

2. Las Partes se reunirán a más tardar dos (2) años después de la entrada en
vigor del presente Acuerdo, para negociar un capítulo de servicios financieros
sobre una base mutuamente conveniente. Para este efecto, las autoridades
compE~tentes llevaran a cabo previamente las coordinaciones correspondientes.

Telecomunicaciones

3. Las Partes se comprometen a que en un período no superior a seis (6)
meses después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, iniciarán los
contactos para negociar un capítulo de servicios de telecomunicaciones sobre una
base mutuamente conveniente, lo que será determinado por las autoridades
competentes.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los suscritos, estando debidamente autorizados
por sus respectivos Gobiernos, han firmado este Acuerdo en dos ejemplares
igualmente auténticos.

HECHO en Santiago, Chile, a los veintisiete días del mes de noviembre de 2006.

I~c-Á ~J;
POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLlCA DE CHILE
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